
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto de trámite-retiro 

Salida. Sin sentencia  

Declarativo verbal sumario. Nulidad de escritura. 54001403001 2021 00326 00 

 

Conforme a la solicitud presentada por el abogado Carlos Fernando Garnica 

Carvajalino mediante escrito contenido en el archivo 012, el Despacho, teniendo en cuenta que no se 

había admitido la misma, la entiende retirada en los términos del artículo 92 del Código General del 

Proceso y ordena su archivo. 

Notifíquese y cúmplase 
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JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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